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CORTES.
(fe/ í/ta 27 CÍ6

' Abierta á la una , fue leida y aprobada 
sin discu!<:ion el acta dé la sesión anterior, 

f^as.aron á las cotnisionés respectivas 
varios espedientes de que se dió cuenta. 

8é leyó una ¡teticion de la diputación 
provincia! de Lérida, fecha 18 del actual, 
reproduciendo las razones qué ya había 
alegado en otra cspo.dcion ítacietido ver 
ios males consiguieínes a las facultades 
estraordinariasque tieífO la autoridad nii- 
litar.y en comprobante dé esto renhtiá 

.'ei acta de una de sus sesiones, y suplica
ba, alas cortes lo totnasen en considera- 
cien.

; Se pt eguntó por un señor secretario si 
pásaíta alas comisiones de Icgislacioc) y 

.'gué' ra, donde Había antecedentes.
J^! señor Madoz sé opuso á la pre^nta, 

. mathfcsiando la crítica situación ett que 
se halía :a provincia de Lérida, y que, t e- 

"mitiendo la esposieion de que sé trataba 
alas comisiones indicadas', seria unirlaá 

,un espediente general donde se confundi
ría co*t otras muchas.

. H señor Caballero manifestó que si la 
mesa había hecho esta pregunta ei a por
que en las comisiones de legisláciott y 
guérra existía una esposiciot^ dé tá niis 
ma diputación, que cón el propio objeU), 

. había elevado á las córíes.
El señor González, Alonsoinsistió en 

que debía pasará las dos comisiott^s reu- 
. nidas ; porque era indispensable has
ta que punto deben ¡legar las facultades 
de los capitanes generales.

El señor Alcorisa teprodujo lo que dijo 
el señor González Alonso, tanto tnas 
cuanto á este mismo fin había presetttado 
una proposición en dicietnbre del año pa- 

.saéó.
El señor Gómez Becerra dijo: que los 

antecedentes á que se aludía , existían eri 
las comisiones tle legislación y de guerra 
para que p{'esentasen un proyecto de ley, 
que hjase las facultades de los capitanes 

.gene!ales, caso que se declarase una pr.o- 

. viñeta en estado de sido, que este provee 
to po podía ser improvisado; y que ade
mas el caso particuiar de. la petición de 
la diputación proviuciaj de Lérid^ debíá 
resolverse por las leyes existentes y pa
sar á úna comisioti. especial.

. Preguntado segunda vey. s¡ paga,.iaá 
1* las comisiones reunidas de legislación y 

de guerra , se resolvió que no , y si á uná 
comisión especia!.

8e leyóla, tninutu de! decretodeías 
cortes sobre la contrata de azogues cor-

) liettte ya por !a comisión de estüo. Las 
í^órtes la baüaron conforme á )o apto- 
bado.

§ejey:ó por primera vez una proposi
ción de los sQñorés Osea, Gorosarri, Pas 
í ual . Caballero , Sercix , i..nsaña y Pe^' 
drajas en que piden , que siendo )a real 
orden de 4 de junio de 1835 ct)tttraria á 
las facultades del nnnisterio, se ah vati 
acoj dar tas cortes que Ita lugar a fortto!' 
causa ai .ministro que la autorizó.

Orden del dia. Condnuacion de! pro* 
yecto de ley^ sobré reempiaxns. ¡

Sin discusión se aproh rott las parfes 
pendientes, del at ticulo 62 ,, iguahnenté 
se aprobaron los artículos 91 y 92 tnuJi- 
ficados por la comisión,,

^e leyeron en seguida y fueron apro
bados los artículos desde el 95 basta el 
112.

Concluida esta d.isdusión , c! señor pre
sidente anuneJó que se [rasaba á l^.del 
dictamen de la comisión de hacienda so^ 
bre ja memoria pre&entuda por ,el ntinis 
trodel ramo en bde setien'bíeúltioto.

Se suscitó un ligero debate sobre uná 
cuestión de orden para que no se proce
diese á esta discusión , hasta que se halla
se preseute el señor ministro de hacien. 
da, y asi se acordó.

Se aprobó después de un ligero debité 
eldihtátnende la comisión de legisla^iot) 
sobre.una esposicion del señor duque de 
Gastroterreño.para que se prorrogue pittf 
dos meses el término para presentar loa 
títulos; el dictáínen de dicha couúsioh 
esta reducido á no acceder á la petición 
del citado señor duque.

Se dió cuenta de u!m queja de! ayunta
miento de Tarragona contra el cotnttn- 
dantc general por haber impuesto uná 
contribución.estraordinaria.

El señor Gil don Tedto presentó uná 
esposieion déla misíhacorporación.aná 
loga al propio asunto, y.annnció una in
terpelación á los señores ministros dé la 
guerra y de la gobernación , sobre los su
cesos de Barcelona, refiriendo que;su mis
ma casa ha sido atropellada por la auto
ridad , habiéndose practicado uruh.visita' 
domiciliaria en que so han recogido has- 
talos cuchillos de puntaí

8c acordó pasase á una comisión es
pecial. .

Se dió cuenta de una proposición del 
; señor Vita y otros señot es diputados por 
las provincias de Cataluña para queise 
presente el rnmisterio .A Contestar á laá 
interj^elaciones que deben hacerle con 
motiyo.dl^Jas peurrenciag de Bá.rcelonaj

El señor Vila, como autor de la pro

posición dijo: que las prisiones, v las tro
pelías que se habíati cometido en Barce- 
iona t¡ n t:rá:hca!nente por el señor ba
rón de hiecr....

Aquí fué interrumpido el. orador por 
va.rit.s señores diputados, entre ellos el 
señor Seoane,.qué dijo; qué el barón de 
Meer obraba como debia.

.Llamados a! orden por el .señor presi- 
' dente, continúo e! señor V.!¡a su discur
so, que se.redujo á apoyar stt proposi
ción; la quQ,.dhc.!arada ccmprend¡dn en 

.el artículo 100 , fué puesta á votación v 
' aprobada.

8ed¡ó cu.éniá de varios qcnerdos de 
; las cortés ., y después de haber señalado 
el señor pre.siden.te los asuntos, para la 
sesión de mañana, levantó la de esté dia 

há.las cinco njéjoós cuartó.

C^^EÑ'f^A 3'l de El alcalde
' éonstitúcióhal dé Peralr^a, en óheio dél 

21, fné dice!, qué'presúmietído pódría há- 
llarsé ocultó él ládfon fácció-ó, téil'ór 

¡ de! púebló, Eugénió Gantéro^ éh la\.caifa 
dé sé córh'paiiéró ^y presó eh Cúénbá, 
Miguel Gbtízalez', se dirigió á ella á'cóñ^- 
pañado de álguñós indívidúós dé! áyün- 

* tátnientbjy los ríiiliciános^náéíóñales qne 
al'pi ontó sé pudléroji 'reb'ntf, lo rdgístrá- 

) rón píiinéra vez háciéñW'otó ségúñda, 
¡ por la'sóspecha que les ihdujóel déscát^ 
¡ y burla con que'¡ó? despidió la mtjgá'r 
' de! ésptesádo Miguel', oj^cron fúhló éh 
' un escondite póf el qué^ hábiéhdosé' id- 

troducido dos ó trcá'miliciá'hos nacióñá- 
lés; hallaron un agugefó (^iro daba [Saso 

' á¡!á casái inmediatáh la' que ocupáíÓb 
otros miüciáhós ñábióHhiés qué eñeót?' 
tíarón al perverso Cánteró, c! cual bá^ 
jando !a escajet^t huyó s^ñ querer t^ndi?- 

' Sé y aun attíenázahdó á Ids (jíJé le pér§^- 
'gutati y ófrécíañ'dó rhdlfrátarlé, lo qub 
visto por estés hicieróh fne^ój y tnátáh^ 
dó!ó, !ibrat'ón = ááqúe! púébló y hrsóéie- 
dad'de un perturbádór dbl Órdéñ públf- 
co, y al troño dé nuestra adorada' Reina 
de un enéníigó.

Sí los alcaldes , ayúdtami'éntóS'y mili- 
cíános nacionales' dé tbdos lós^ poébloá 
dé está' pró^inciáY vigllásén'y désplégá- 
sén la énérgfá qóe los dé Pcráléjá^ pfóñ- 
to sé verían übíéá dé Ibs qüe=^péftúrbán 
su sosiego, roban sus propied'ádés , a'mé^ 
nai^áñ sité vidas y éhgrüésan por ú!timo 
lashordaádélpreténdíéhté, quedei'^á^st^r, 
toda la España : para éatiafaéclóñ.dé los 
que han contribóido á esté hecho, y eistí- 
múlo dé loa (létnás , he dispuesto sé pu
blique en el Boletín oñeial, y e¡speru que

%25c3%25b3a.de


V &ká!de, ímÜ^iduds
de ayuntsmienlo v MUiciá nacionat de 
revieja tendrí) en adeiante macin^s inn- 
taíio) eá, y de no ser así tne %'eré en 
ía precisión (íe castigar ios puebios que 
abri^^ueo matvados, sin o:r escusa atgn- 
na ,"pne* que cuando nn puebío quiere, 
modos y medios Gene de conciuir con 
dos ó tres que son por io común ío mas 
que encierra do ín.mbres enemigos en 
Íf,s demas. Cuenca 34 de octubre de 
!837.—José Moreno.

REU8 3! ¿e Aquí segunnes
en ia mayor hanquifidad, porque ia grao 
mayoría de los habitantes y toda ia Mu<- 
r-ia nacionai estamos decididos á soste
ner, aunque hjesc á costa de nuestras 
^idas, ei orden púbiieo sin e! cuat ta Li. 
bertad no sería )nas que una paiabra va
ha y tm juguete de niños. Anteayer se 
íióe! siguiente bando, que !c remdo.

BANDO.
J5o?í de iVtco^atí y

Ca¿?afícro de 2a rea/ 3íaesíra?na de 
ca&a//eria de roMí/a , 7eMÍe7t¿e & /a í/e 
hccto7ta/es ríe c^^a v¿¿/a, y co?naKí2a7t¿e 
de /as ay unas de /a ??tíswa.
En virtud de !o dispuesto por e! esce- 

icntísimo señor capitán gencrai de este 
ejército y principado , declarando en esp
iado de sitio ]as cuatro provincias del 
mismo,y estándome confiada la seguri
dad interior y esíerior de esta población, 
en uso de /as facultades que, por dicha 
decJaracion.meestán concedidas, Orde
nó y Mando:

—Que desde hoy en adelante cual
quier vecino, habitaute ó estante en esta 
villa, que directa ó indirectamente fo
mente ó ñn tne parte de alguna reunión 
clandestina que su objeto se dirija ni aun 

io mas mínimo á alterar el ó! den pú
blico , será perseguido y castigado con 
toda la severidad de la ley.

2.—Todo el quo osare dihmdir vo
ces alarmantes ó subversivas, ó inten
tase seducir bajo conceptos engañosos á 
Iva pactñcos ciudadanos de esta villa , se 
me denunciará bajo la segura garantía 
del secreto , y sufrirá el causante el cas
tigo señalado ett el artículo anterior co
mo a perturbador del orden.

S.—Cualquiera autoridad, gele ó pa
trulla que mande dispersar algún grupo 
de gente , y á la segunda vex de intima
da la órdet) no fuese obedecida , se val
drá de /a fuerxa armada , y me presenta
rá al ittfractor ó itd'ractores , para impo- 
Dcrles sin consideración alguna el justo 
castigo que nierezcan por su inobediencia.

4.—Estando ya dispuesto por la auto- 
yidadcivil que íastabernas se cierrenálas 
9 de la noche, se hace ostensiva esta provi
dencia á todas las demas casas públicas,y 
los calés estarán abiertos solo hasta las 
diez en punto, siéndome responsables con 
aus personas los dueños que. contravinie
sen á este artículo, sin perjuicio de proce
der contra aquellos que se escuentren 
reunidos en ellas.

y-^Cualquier vecino que hospede en 
su ca^a un forastero dará parte á las dos 
horas por escrito al señor alcalde de su 
barrio, matulestando su nombre , oficio 
o procedencia, bajo la inteligencia que, 

.! ctle infrinja este artículo, sufrirá Una ¡ 
netía proporcional á la. ctreunstanetas 
i^^econcmranenei huésped que haya

—No entrará en esta villa individuo 
alguno armado de cualqutera clase y 
crmdicion que sea, sin espreso conoc:^ 
miento mió, á cuyo hn se<an detenmos 
en las puertas, mientras el comandante 
de la guardia me dá parte dnectatnente 
ó por conducto del señor gefe de dnt. sm 
periuiciode ¡as órdenes que yo tendre 
por conveniente comunicar al mteuto.

7.—Todo militar transeúnte . ya sea 
del eiército, ya de los cuerpos francos, o 
de otra procedencia , sea de la gradtm- 
cion que fuere , que no tenga un rnes de 
continua permanencia en estav)Ha,se 
me presentará en e! preciso térmmo de 
veinte y cuatro horas, con el documento 
quo identifique su persona; en el etmeep- 
¡o de que aquel que deje de verihcarlo 
será considerado como desertor , y pro
cederé contra él con arreglo á las ins- 
tracciones que sobre el particular tengo 
recibidas de las autoridades superiores.

Q.__Ningún individttó de la Milicia na
cional de esta población , podrá salir con 
armas fuera de la misma , sin llevar un 
permiso ñrmado de! capitán de su com
pañía y con el V. -=' B. del comandan, 
te de! cuerpo á que pertenezca, quedan
do obligado á devolver este permiso al 
comandante de ¡a puerta por donde en
tre. Los demas veqinos que no perte- 
nczcan á la Milicia , deberán llevar este 
permiso firmado poro! señor alcalde cons
titucional ; y en cuanto á los militares 
sueltos, presentarán en las puertas su pa
saporte ó Un docutnento hrtnado de mi 
mano.

9.—Cualquier vecino de esta villa que 
albergue en su casa algún individuo , ya 
sea perteneciente al ejército, cuerpos 
francos, ó de otra clase ó condmion que 
fuere , v no esté denunciado á la autori 
dad competente , ¡o verificará dentro el 
preciso término de veinte y cuatro horas, 
en el concepto de que será castigado con 
toda severidad el inobediente.

ÍO.—Todo el que tenga arma prohibi
da , ya sea navaja , puñal , ú otra cual
quiera de las no permitidas por la ley, 
deberá preseutárntelasen el preciso tér
mino de veinte y cuatro horas pues de 
otro nutdo sufrirá el castigo que la tnistna 
intpone termiítantemente á los transgre- 
sores.

HEU8ENSES Sensible me es te- 
nerque adoptar tnedidas que, á primera 
vista parecen algo restringentcs y coer
citivas ; pero después de bien examina
das las causas que las promueven , no 
dudo os convencereis que son hijas de las 
circunstancias en que nos hullatnos.y 
que solo se dirigen á asegurar mas y tnas, 
la tranquilidad de este vecindario, que, 
en virtud de ¡o resuelto p!)r el csceleutí 
simo señor capitán general, está actual- 
metde confiada á mi cuidado. Nunca 
transigiré con los desórdenes, y seré 
inexoralde con todo aquel que se atreva 
á protnoverlos : cuento pues,con ¡as vir- 
tüdes de estos patrióticos vecitnrs, con 
los individuos de la benemérita Milicia

N'ictonal.f^n quienes t^l g'iLíerno haJe^ 
positado las armas y to^-a su coiídgnza 
para delender nuestra cau a de los ene
migos interiores y esterio.es ;.y cuento 
juuv particotorm^nte con el celo de ¡as 
demás ntUoridades civiles y géfec milita
res, que cor)tribuirá!t, cu ctnmto esté de 
su parte, á llevar á cabo las ¡uctosertas 
disposiciones , mayormente cuando con 
ellas se conseguirá aíiattzar de tma vez la 
paz y tranquilidad, á que tanto nspirau 
todos losverdaderosaman'esde la Cons
titución, de la libertad, del tronode La
be! 11, v del orden público , Reuü 18 de 
octubre do 1837.—Francisco de Nicotau.
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ÓRDEK BE LA PI.AZA.

Serute/o /Jara //oy.—^Gefe de din: don 
Pedro Greve , mayor del pr!:ner bata
llón de Milicia Nacional.—Paraítn : ¡os 
cuerpos de la guariúcion con el espresa- 
do batallón : rondas , conti a-rondas , ca
pitán de hospital y p^oYi^.^anes, el citado.

En los autos que por el señor juez segundo 
de primera instíincirt de esta piazn , y ¡ut pre- 
eencta , se siguen por e! fattecinueHto iutestatlo 
de Tomas Heruandez.fitbriceute do.yeso en 
eHu; cuyos bienes fueron declarados en con.cnr- - 
60 necesario por providencia de 37 de octubra 
anterior, se tm mandado .convocar á junta 
todos tos acreedores á. los bienes de! referido - 
Hernández ,Ja cua! ha.de celebrarse el jueves ' 
9 Jet actúa! en las cast-s de! señor juez , á tas 
diez de su ntariana: dsb'tendo en dicho aítopre- 
sentar tos interesados los docunreatos justincá- 
tivos de sus respectivas crédttós. Y para que . 
¡legue a noticia de ettos, se avisa por el prv- 
setue , coaturnte á fo loaudr.do por dicho señof 

¡ jusx. C,:diz 6 de noviembre (te 1837.—JMsJua- 
TM Zorco , escribano púbüco.

REMilLDO.

Señores redactores de!
Muy señores tutos : hubiemlo aparecido 
cono artículo de fondo en su periódico 
de este din un relato, reflexiones, es- 
citación, 6 como quietan ustedes ctasih^ 
cario, euel que se encuetitran varias 
inexactitudes; me ha parecido conve
niente dirijirmcü ustedes, con el fin de 
que las rectifiquen, único tnodo por el 
que el público puede juzgar da las ope
raciones de, aqueltos á qutenes favorewió 
cott su suf t agio.

Aseguran ustedes, en primer logar^ 
lo ridiculo que ha sido el embargo y de
pósito del cuadro del JMtcto hecho en 
mis tnanns , cuando soio existía en cali
dad de depósito en la Academia; lo qt^' 
no es exacto: es cierto que cómt) cotot- 
sitmado por el escelcntisitiio ayuntamien
to, en uuio" de tos señores Hato y Cor* 
ces, Grmamos mediante autos, que.exia* 
ten en el juzgado segundo de ptimera 
instancia , salir responsables á la {perma
nencia de dicho cuadro, que fué el em* 
bargado por el señor juez . y en tal dtlt* 
getteia ^en ustedes no fui el único de
positario , sino en unión do mis cotni^* 
ñeros, y sin-otra intervéncíoo 

esterio.es
ha.de


y

yg^ponder ála seguridad de la prenda 
retenida , cuya diligencia ha sido anuia- 
da por haber sufrido la misn)a suet te los 
autos comenzados por e! propietario (]c 
la Ruca, mediante á falta de cutnpli- 
miento en la ley,

En cuantf! á qtte las autoridades se 
esceden de! círculo de sus atribuciones, 
no siendo autoridad el que suscribe, na. 
íja podría responder á su patriótica es- 
efamacíon; sin embargo, corno átomo 
de una, á que me glorío pertenener, solo 
me permitirán les diga que cuando im
peran las leyes los trüuinales adminis
tran justicia, y es un deber de todo ciu
dadano el denunciarlas. Réstame soto 
suphear á ustedes lean el adjunto impre
so. que se halla fijado en los sitios de eos- 
tüinbrc. v la copia autorizada de! docu- 
mcitto que se está iíriprtmíendo , con !o 
oue quedarán satisfechos que el ayunta 
miento pttbüca no solo las cuentas de la 
obra de la plaza de la Libertad sino las 
de la de! General Mina , pues que la 
publicidad ha sido siempre el norte de 
sus operaciones.

Ruego á ¡tstedes, señores editores, 
den publicidad á estas cortas líneas , en 
lo que complacetán á este su suscritor

]\ToTA.—'Los documentos á que se re
fiere el anterior artículo son las cuentas, 
que púbiien c! cscclent isimo ayttntamien- 
tOLSobre tas^fbras de la plaza de Mina, 
de las que darétnosen otro número un 
ligero resuíñen suñeiento para instruir á 
Duestros lectores.

Accediendo á las suplicas de personas 
para nosotros respetables insertarnos á 
continuación el siguiente docutnento pu
blicado por elgenerat conde de Mirasol, 
tan cruelmente tratado cou motivo de 
los últimos tristes acontecimientos de 
Herháni y San Sebastian.

.Los siguientes documentos servirán al 
público de desengaño , y de primer tes 
timonio de defensa a mi reputación , y á 
la de tantos otros tniiitares honrados, co 
mó espíritus rnaquiabélicos se empeñan 
en ultrajar esparciendo noticias falsas, y 
harto alarínantcs para la mayoría de los 
españoles que desean la paz y con ella el 
remedio de tantos males como les afligen.

Cuandr) los sucesos de Hernani del 4 
de julio próximo pasado me separaron 
del mando del cuerpo del ejército de la 
costa de Cantabria esperaba que el go
bierno tomando en consideracÍ!)n los es
fuerzos, que había hecho para cubrir las 
Inmensas atenciones nacionales y estran- 
geras, que habían pesado sobre mí, con
testaría á mis esposiciones , ó las tendría 
en consideración para resolver sobre la 
precitada ocurrencia, que yo había pre
visto , y anunciado en 8 de junio , esto 
es, en el oñcio núme! o 2 de nú corres
pondencia , escrito á las 24 horas de ha
cer tomado el mando.

Equivocado en uno y otro concepto, y 
sin respuesta alguna hasta el dia, he se
guido el curso de bien atnargas vicisitu.

, resignándome en la esperanza de 
la. justicia acudiría en mi auxtlio;

pero 1^08 asta dicha, auméntados los 1 
males de mi patria , y atacada cada dia t 
con mayor empeño la reputación de los } 
militares , es ya cuasi un proverbio en- ¡ 
tre ios pueblos nuestra cu!pa , y las gen
tes mas senciltas , hombres y mugeres 
de tos barrios donde se alojan las tropas, 
compadecen ¡a suerte det soldado , repi
tiendo sus continuos ayes por la falta de 
auxitios , y achacando á sus generales y 
gefesta prolongación de la guerra y las 
miserias que esperimentan. Dicenen su 
idtoma natura! que si las espatiás fue- 
ran tan leales cómo las bayónetas, todo 
estaría concluido, pero que nosotros que
remos ascender y enriquecernos prolon
gando los males de la patria , con otras 
circunstancias, á que me reservo con
testar en el próximo matdñesto, que da
ré al público para su satisfacción , la de 
mi familia , y mis amigos.

For esto , cuando en Hernani se rom- 
pieron los diques de la disciplina sedes- 
oyó mi voz, corrió la sattgre de! genera! 
Renden, se asesinó á mi primer ayudan
te, fueron heridos otros dos oficiales &c. 
dcc., y al dia siguiente se atacó nú equi- 
page , aunque no Üegaron á abrirlo, se 
corrió !a voz de que yo tenía cuatro tni- 
llenes del ejército (1;, y lo mismo se ha 
dicho cj' Mií'anda a! asesinar a! nunca 
bien celebrado general Ceba!!o8 Escaie- 
ra, á quien me itan asegurado Itabét seie 
encontrado trescientos y tantos reales, y 
un equipage de menos, valor que su bol
sillo.

En cuanto a mí he^anadqén la guer
ra una faja, que concedo al que quiera 
licencia para disputármela dejando su 
defensa al regimiento cuarto de ligeros 
de infantería,y tengo ademas unas cuan 
tas deudas , s(!bre los cuales atestiguo 
con mis acreedores que aunque pruden-. 
tes por el conoetnúentó que tienen de 
mis circunstancias y de que mis pocos 
bienes de fortuna están en poder del 
pr!^tcndiente en la viüa de Oñate, no es- 
taián po! eso tnas contentos de ver que 
mis ptazos se van,haciendo índeñuidos.

Los hontbres, que han atacado á las 
autoridades militares por el camino de! 
ínteres, han tenido tanta ignorancia que 
no se han parado á considerar la faciü- 
dad con que estas pueden defenderse de 
semejantes calumnias , presentando de
mostraciones de tal naturaleza ciaras, 
que habían de enmudecer y hacer vol
ver en sí a los inocentes soldados, q'te 
[es han servido do instrumento separán
dose instantáneamente de los lazos fra
ternales, con que deben vivir unidos á sus 
gefes, únicos que procüran su bien y su 
honra, que les dicen la verdad , y les 
aseguran ei premio de sus fatigas una 
vez concluida la guerra. En su lugar de
mostraré, la sostienen los que por distin
tos medios han atropellado ya varias ve
ces las leyes de la disciplina; los demas 
le volverán ia espalda , no los conocen,

(1) Después se hizo correr eotré ios solda
dos que cou el susodicho cauda! estaba yo 
comerciando en Fruncia. Cullando sobre este 
particuiar, aseguro que mi víAgeÁ Francirr 
fué justo, debido , preciso y acaso indispensa
ble , como lo demosttaré en el maníResto-

i

no han visto síts trabajo^ ni 
h^rcismo, ios condenarán ai nnsmo des^ 
precio con que hoy quieren tra*ar. í^ ana 
generales.

Ruego pues á ios que ae interesen en 
saber ia verda^i iean con detención el 
oñeio que en 2 de juiio próximo pasado, 
número 16^ dirigt ai ministerio de ia 
guerra?'

Esceienttsimo señor.—Adjunto tengo 
el honor de remitir á V. E. ei presupucs" 
to y estracto de ios haberes que, ha de- 
s'cngado este cuerpo de ejército en el 
mes de junio próximo pasado sin contuf 
!o que corresponderá pura ei presente á 
la nueva iegion auxüiar británica, y el 
presupuesto de ias obras de fortiñcacion, 
que marchan tan ientatnente como ios' 
auxilios que recibo para eiias.

Ayer se me han despedido ios contra* 
tistes de Farmacia por ei estado de ntra^ 
80 en que se encuentran, que asciende á 
250.000 reales de veÜon, y me han dado 
de piazo hasta el din cinco , para cuya 
fecha no sé lo que podré hacer, contaos 
do con que entre eníerntos y heridos de 
todo el ejército tengo cerca de l .OCO 
catnas ett tos hospitaies.

También se me han despedido ayer, y 
por igual razón, los sirvientes y una par
te de los practicantes, á quienes he ha-< 
blado para tomar unos dias de tregua.

Los carpinteros de la clase de paisa
nos no han concurrido hoy á las obraa 
porque se lesd^bta una quincena, lo mis- 
n)o qucá toda la tropa empleada en Jofí 
trabajos , del plus que se les paga.

Los carreteros, queconducett el rama-^ 
ge para faginas y los troncos para otras 
obras ,han abandonado sus ganados por 
la mistna falta de pagos.

Para atender á estas urgentisimas ne*^ 
cesidades he tomado 500 duros sobre mt 
ñrma. que deben pagarse de! primer dine
ro que llege antes de hacer la distribu
ción; pero "V.E. conocerá cuan curto 
es éste auxilio , que no liega á la tercers 
parte del importe de estas ^)equeñas deu
das.

Por la relación de! presupuesto cono
cerá V. R. que mi plan de distribución os 
ve! idearlas á prorrateo distribuyendo pro
porcionalmente las cánddndea que reci
ba para que nadie pueda q'tejarsé de de^- 
tgttaldad; pero debo tnaniléstur á V. E. 

, que á la suma det preaUpuestodehen unir, 
se cerca de 400,000 reales, en que eatA 
empeñado el tninistei'io principal de ha
cienda por cuentas anteriores , pero de 
legitimo y debido pago, y los gastos do 

} fbrttñcacion , para que marche todo á la. 
! par y satisíaciendo lo que se pueda, se con- 
[ serve el crédito, con que vamos saliendq 
t de algunos momentos apurados. Enei 

próximo mes tendré el honor de remitir 
a Vi E. con iguales documentos la rela
ción de distrib!JC!')n para su completa in
teligencia y satisfacción ; siendo dead- 
verür que de lo ! ec)bid<! en el próximo 
pasado junio se han satisfecho los habet 
res de los oñciales y tropa canjeados de 
prisioneros, que importaron veinte y cua
tro mi! y pico de reales los de los oheia- 
les heridos que dejó aqui el ejército, y al
gunos auxilios á mas de 1,500 hombres. 



quo, co)'re?pbndie!!tés á otros cuerpoá. se 
han etubareudo para Santander, puedo 
en coñsncuenein jungarse ío ({ue habían 
recibido ios in.hvidtn^s de este ejército.

Dios guarde á V. E. 'uuchos años. 
Hernani 2 de juüode 1837.— !\yce!entí 
simo señor.—E[ ende de MirastJ.

Esceieutisimo señor secretario de es
tado y (ieí despacho de ia guerra.

¿Lü ántericriecturn y eí examen de 
losestadí^s que se dcompañáirpueden dé- 
já!' aiguna duda? Así iínbiaíía yo a! go
bierno dos dias anteá ds;) sucesí, de- Heh 
nani, a?^) ie presentaba mi situación y 
nns hecesidades. que, aunque á pritúcra 
vístase deinu conocer, no pueden exa* 
minarse en toda su cstensiot) )tas!a ver 
los documetdos que publicará ett- breves 
dias para qim enteradas to(ias ias ciases 
de! ejeriuto y eJ púbiieo seniettcicn a¡ 
que tuviere !a culpa , y vueivan su con
fianza a! qta? !a rnérezca.

Los que desunen e! ejército en tas pre 
^sehtes circunstancias qtnéron e! íriunG) 
dé^!a anarquía y e! de don Cártos; tos dos 
á !a vez, ei pritncro para saquear su pa
tria .'cubrij'ÍÁ dé sangre y !utb , y e) se 
gundo para evadirse de ios cargos dé !a 
jusUCiá. Sin^ércitono habrá trono de 
isáhe! n, ni represéntácion naciona!; es 
él ejército ¡o único que puede satvar !a 
pati in , y é! sd! ) puéde existir con ]a or
denanza en una uianoy iaespada enotra, 
i^i^hiendo aqueÜa !éy , enseña de! honor, 
Eajo uná disciplina severa , aunque pa- 
iérñai. cdn unión y ciega confianza en 
sus ge^s\ para niyéscuchar sugestiones 
"ésU añas. Santander 23 de agosto de 
1837.—-E) conde de Mírasó!.

Cuerpo de ejérqitó dé :Operacione8 de 
!a cqsta de. Cantá^riá.—rPiaña mayor.— 
ídquídacíod de Jas capíidadés qúe Han 
correspondido á^est.e cuérpo de .ejército, 
y se lian recibido a cuenta eu e! més de 
pinío dé ii637^ Rs. urt. Afr.y.

bnportedélpiresupúesto
genera! :....... .... 1.3^5,332—17 

' E! d^í j 0 de! corriente. 1 
ingresaion en i^ pagádq- 
r)a gehe^^á!.yscdÍ8tri{)U- . . 
véron en elacto :í buena.
cuenta, para cubrirjí^dasJ. 550;000 
!as'atéj)í:ibnes' á^O^^od. i

Én i^ déi nnsmo se ré- t 
éibierquy/d)8tribuM,ron! ' ;
cohiguaíobjetb 350,000.) . ,

Déftetí.. . . . 815,332—17 í 

550;000

' Alcanza éste cuerpo dé ejército en e!
^cs ó'e junio dé. fsá?' la cantidad de Habí:ab, F. Hies^nSü, de G:bt-a¡tsr ehÍ
ócdócieútos quince mil trescientos treiñá 
y dds féaiés vcüon y diez y siete nia- 
ravédis.
, No se incluye en ésta üquida-
pion c! importe dejas obras de íbrtifiGa 
qipn, qué se construyen'en ia nueva !t- 
pea, estabiecida desde Behovia hasta 
^anta Bárbara de Hernani , valuado en 
pn miilon de reáics vellón.—V.^ B.o__
Min^so!.—Cuartel general de Hernani 
30.de junio de 1837,—El seguado gefe

encargado de este présop.uésto—Férnao-; ¡ dñ.- Vapor ídem Péníostda, Sanlucar y 
do de Horzagaray. . -C". "

Antes de ayer !t& HÍdo nombrado co
mandante dé! térce: .bataÜcn de la í^ti!!- 
ciá nac!on.a!don í.ários .^xopardo , ca
pitán que era de i^t cotnjiañía de gfsuá- 
déros del misnio. Parot;e iia obtenido sa 
elección por una respeta!)¡é tnayoriá: 
pero si nonos iiau in!orn)ádb'mai, sé hbn 
prcyéntado dos' protcstás , de !as cúaléis* 
una sé fiínda en el tnócío con qúe se eud 
ticrón ios votos , y ia otra en qíjé no es' 
súbdito esjiañoí, pues se iialiabujó Ja 
protección dé !a baiidera inglesa.
¡áan-FJo;rcpcio,, obispo.
Ki jubüeo.es.tA.en. la iglesia (le santo Don-tugo.
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:CAI^ITANiA DHL d'UERTO. 

.Rt{^naá anh'íM//?A'. ¡
Berg^antin de guerra francés de porte de 10 

cánones Fiéche ,8'u comañduhté Mr. Haui , dé 
ToJon y Barceiona en la.-Bergtmtin ing-teg de 
146 toneíadas PJauét, Robert MitegeiJ , de Gi 
braitar enlcon vino, á don Juan Duncano 
Spaw. —Bergautin iJe.tn de 172 toneiadaa A!- 
bien , L L. lyée, Je tJem en I con piomo, í di
cho señor.—^Goteta ¡detn uo 100 tonciaJas Ar
row; Thotnas Chaus.-de idem c:i 1 en iagtre,' á 
dichoseñor.—Püiiebet españoi Jesu8,.Mnría y. 
José., . José M. ()teyo, de. Atgeciras en.^ .con 
cáscara d^ atcbí;npque.—Paii^bpt ijem Merepd,. 
Manoci Castaño, de Aigeciras en 1 con carbón. 
—Fragata paqueiá Uruguayaná de 393'tuQéia- 
das Eoio , doh-yioent.e GianeOe .^-dé Máíy^y 
Gtbraitar érr 1 con vitni y otrog. efectos pura- 
Montevideo ,.á. iosi señorée Jordán, Qúpfo.y, 
cop)pañia^-Berg;) ntin in^ieg'do 135. ^odeLad^ 

HaeqnSi!, deGíbráitar ehi éhJas- 
tre,^ tosseñorés doii Pedro dé ZniuétKyccibL 
pañia.—Bergantin goi^a ídem dé OT'tónehdzs 
Tomona, James Duunig^.de Vat^n'iúH-en IS CQ 
[üí^tre, á don .Tornas FJeming.-^Bar.(Kr. Arn).or 
nía, Francisco Perez, de Gibrait^tgn 2cQn 
ptfpé!, ifnaza y otros efectbs.-Cihco'mis.ticóí ' 
un iandyuna barcaje Álgéciras^'oííeofbbrt,* 
un míatico-d^^^stepona con tdenr, nn íbincho-de- 
idern con pasas , varias embarcacionej ¿snorcs 
nn füiucbo guarda chista dei Estrecho, y dos i 
místicos de poniente.-

^de^!l coB passs', yartaa embarcaciouej ¿snorcs

/os.

tnet), don Antonio MjíJanich, con oa] para Ma-
. Po)acragoisKiesi).)ñntaNtra. Sra. déi C,ar- CADIZ.-1837.
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..ANUNCIOS'. .;
MAR7''LLO.--Etj)¡éves9defactU3Í áfa3 

once de su .mañana ,. se rematarán en !.a ..-abo 
dei Torno.fie; Cundelsriu, cnsa ndmero 111. p<^r 
c.üenta de Ip.s usegnrít dores, perteneciente i- un 
faruo ma'rqa A. AI., nurbcro 4 , procedente Je 
Gante {wr ?! bt'qne Bidurtíne'.UBuñagadó , y 
)óg efectos bcRc'fic'iado}^ Je su avería dé agua 
de) mar. y cm pa!';u''tado3 Á jQs íbrdos, marca 
i^jem., m1nic)'<ps 1 y 3,. y .t^ejnbürcados en .N?^. ' 
t^;., en c) bm^ant:n o^¡)a!ml Correo de B-ibab, 
íi'u co'pitai) FuOaortd:) , á s'abe'r :-22 meJíag 
piezas de labaies aptornados , con 1,330 várvs.

Los eeopres que hán tornado órdenes paf^ 
embarcar en e) bergantip got.eta españo) A'íca- 

, c/ías /oí /ios -f/yaígey , sn capitán don Ali
gue! Riera , con destino para ia Habana ; gb 
serviránern'djarCB.p,su carga á ia mayor bréve-; 
Jad. Todavía pu,^de adnntir.aigunay pasage- 
ros. Se ^iespacha por .su consignatario don Car- 
ib's F. A'. Uhtboíf^, caite dei Torno de Cundé- 
iaria ,aáiherbH5^

. En ia;;ca;B$;.$uciq ,; numere lITí S^t YCít.Je ¡ 
maiz á 40 y 42 reaies fanega , b^bichneiAs;^ a 
18,16^ y 19 reaies arroba higos. Á 40 ré^lés 
quirrtai, yhuéyos'a20,23y24rea!e8'éicíéñ- . 
to : todo de superior cahdad. 3

Sección.anxi!iá.!:'..eepsñpÍB. de ia .erunjja^ñía 
pehinsuiar y^rporgs.—Viajarán entré CádiZy 
ei Puerto da Sailttí!áai'ía',ios'dia3'y hótaé'si- 
guientés si el tiempo !o permite.

LL SOL.
d/ fhreríp d CAdtc.';

9
2^ tarde. ,,

... .. ,FÍ/ár/M 7.
No viaja^, .. ,

8. . ,.. .
7 ma.^ana. j. Q rnañanp. ' 
Oiriden ]̂ ÍÓ^iddm..

ri¿ idetr), ¡ . d' .. .1^ tat'de^ ¡ 
.LA ES.TR.CtLA..;'' ' '

mañana. {. y . mañané. ' 
. .1^^ idéin. , 

.. , 7M,térco/eí.8..
macana.

2^ tárde.

E.É BE'TlS.-^Sáidrá para SahtñehT 'y' Sé* 
viitá , eí tatéícóIéé S á ías'C de lá mégána.

EL CORIAWO.—Sa!árá._para SánMcár y Se- 
viha , e) jüéYds 9 & las ? de la mañana. . )

7 macana. 
11¿ ídem.

10

, TÉÁTk^ofjí[!N€Íj^Á'ti. ; '
Esta noche &^.as ^iete , !é ópérh e.n.dM'acto^ 

dcT niáestfo'Iaús'RÍcci , 'G/arri ds 
—En e! intermedio ,e! baiié /Lc^tííai^rWf'ntb

Impresor y editor responsable. Ca^Bcna.

30.de
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NOTICIAS DEL REINO.

8ANTANDERI8 tíe —Mien
tras !as tropas nuestras, que operan en )a 
parte orienta! de esta provincia , se ccu- 

r- paban en e! arresto y conducción á La- 
redo V ^antoña desde !a Nestosa de 30 
personas.eneldia de ayer una partida 
de 40 facciosos se presentó repentinamen
te en e! pueblo de Seiaya , que habtondo 
intimado !a órden á su ayuntamiento de 
que en un término perentorio presentase 
todos los mozos del nhsmo , se ausentarun 
todos aquellos por la tardecita , con di
rección á los vecinos montes , de donde 
se han vuelto á presentar esta mañana 
con !guQÍ preiension y nuevas amenazas 
al ayuntamiento ,é interesados de los inu- 
zos, que oportunatnente se ausentaron, y 
es la razón, porque no han podido llevar
se ni au!í uno solo , si bien esto mismo les 
ha servido de pretesto para imponer y sa 
car multas á sus mas itímediatos parten- 
tes, !o mismo que practicaron en Cayon, 
en cuyo vallo debe pernoctar esta noche 
la ta! canalla. Dicese que en Seiaya atro
pelló y tuvomenentáneamente arresta
das á las señoras dol juez cesante de 
aquel partido, don José de la Vega y 
del escribano del mismo juzgado Mazorra.

ALBACETE 21^</í;oc^?íó?'e.—La Mi
licia nacional de Muñera , que con deci
sión y. patriotismo persigue por do .quie
ra que vagan a Jos malvados, ííotw^iosa 
de la dirección que hablan tomado 4 iá* 
cinerosos armados hácia !a casa Haíuada 
de la Viña , distante dos ieguas y media 
de !a Roda , no titubeó sahr en su per
secución éh número rie cuatro ó cinco 
cabaüos y algunos infantes. Cerciorada 
dicha fuerza .de ia entrada de los maíhes 
;Cho¡^ en la precitada casa, apresuraron 
su fííarcha y en breve la cerca' oti; y auu" 
que a! pronto les íué negado ¡)cr ei at. 
deano la existencia de ios criminales, 
fueron descubiertos 'trstantáneamente, y 
dieron á conocer su arrojo haciendo va
rios disparos con las artnas que iieva- 
han por las tt eneras abiertas en todos 
!os costados de !a casa (s:em;)re desig
nada como guarida de ladrones), y ya 
despechados, se decidieron á hacer una 
descarga ácuerpo descubierto, por si de 
este modo podían lograr su Juga. Los 
pacionnies. á distancia do treinta pasos, 
impávidos usar-jn á hí vez do sus armas, 
y consiguieron hacer caer en el suelo 
g''avemente heridos:' los tres refugiados 
en la casa, los que á pocos íninutos mu
rieron. Practicado e! debido rcconoci- 
nuento de !os r:adávere.s, resultaron ser 
el de Eugenio Jiménez , natura! y vecino 
de Casas de Haré , bien conocido én la 
Carrera de! crimen [)or contar en ella 
^inte años; Anton!') Ch:"''-oyDr))n!ngo 
Ortega, naturales de Viüarubledo.no^ 
")^nos conocidos que el primcí o. Otro ¡ 
compañero que se habla separado poco i

antes de llegar á la mcncion^tda casa mar- t 
chó para Minaya , donde bu sido ¡ueso y

da, cuyo juez de printera instancia está 
encargado de instruir la causa.

Este nuevo y agradable suceso debe 
envanecer á los nacion;des de Muñera, 
que tuvieron parte .en taa interesante 
servicio á íavor déla sociedad, separan
do de ella a tres caribes, terror y espan
to del pais. imiten á aquellos vahentes 
todos los que tienen el alto honor de per* 
tenecer á tan benetnétita clase, y los cri
minales , bajo cualesquiera as¡jécto que 
sean osados á pronunciarse , se verán ett 
la precisrou de abandonar el pais ó de ve
nir á las manos con los valientes y deci
didos Ciudadanos, que los persigan de 
cerca; en cuyo caso el triunf. es y ha 
sido siempre seguro en favor del orden 
y de la seguridad pública, primer ele
mento de sociabilidad.

Couducidf^ á íacárcei naciona) de la Ho-

CADIZ
MARTES 7 DE SETIEMBRE DE 1837.

INTBNDKNCtA DE LA PROVINCIA DE CADIZ.
LtkthTeccÍQa genera! Je aduanas y resguar

dos , eon !n.techa <}ue aparece , ine dice..—"El 
esceicntlsiino señor secretano .de-e^tado y del 
despacho Je liácietidalnl ci^uíñeaju A. esta 
Jireectun ,'oon íceha 13 Jet acii'úa-!--ja órden si
guiente.—He dude cuenta á S. Mi la reina Go'- 
bsrnadora Jgi espediente protnovldo & Instancia 
Je don Jorge Antonio Gallo, de! comercio de 
esta córte , sobre el derech-j) quo debe adeudar 
el hilo do alaiubre torcido en elástico para tiran
tes, cuyo artículo no se haba comprendida en 
el arancel vigente ; y considerando S. M. {{ue 
a Operación Jei torcido es tan sencilm que seria 

mengua de nuestra industria mendigar la mano 
de obra ostrangera, se ha servido declarar pro
hibido el referido hilo de alatnbré, de contormi- 
dad con lo propuesto por esa dirección y su jun
ta consüitiva , pero entendiéndose esta medida 
en concepto Je provisional, hasta que';p^os^-nt^^'- 
dus á ¡as Cortesios iiuevo's aranceles, se esta
blezca acerca de este panto lo mas conventcnte- 
Digolo a V. S. de rea! órden pura su cnnpit- 
miento_ .La cual traslado & V. S. para el pro
pio ñu—Dios gu'trde h V, S. muenos unos.— 
Madrid 16 de octubre de 1837.

Lo que se inserta en el T/emoa , para la co
mún inteligencia. Cádiz l.° de noviembre de 
1837.-;-/¿n^e! jM/tene?

aací-inít/ca.—Ha sido aproba
do por esta intendencia, el retnate celebrado e! 
Jia27Jel corriente mes , Je lah^izade tierra 
nombrada Mojaibir, en eltérniinó de la ciudad 
de Medina ¿idonia , en la cantidad de 50,120 
reales vellón. Lo qtTe se avisa a! público para 
BU conocimiento. Cádiz 31 de octubre do 1837. 
—Jhneneg.

En este dia se ha ceteluado e! remate de !a 
casa nanterc i05 , en calle de Francos de la 
ciudad de Jerez , que estaba tasada en 23223 
reales,se sacó ásubasta por el capital de43,200 
graduado con arreglo áln renta que produce, 
ha sido rematada en 43 360 reales .por haber 

i sido la posturj mas alta que. hicieron los licita- 
] dores. Lo quese avisa al publico para su co- 
) nocimierrto. Cádiz 3 de noviembre de 1837.— 
I

Cowíiriort Je oMorhyaMÓA
decj¿a^rov?ac:'f:.

de óteugí Par^ el dia 10
del mes de la techa . se celebrará, en las casas 
consistoriales de esta ciudad , desde las once á 
la una de su mañana , los remates de las ña
cas siguieates , coa el iatérvalo de media hora 
para cada acto.

Una casa en !a calle de! Boquete , número 
133 do esta ciudad que ñté del suprimido con
vento de San Agustín , bajo el aprecio de 
81,556 reales que le han dado de valor !us peri
tos consistiendo !a rerita que produce en 3,600 
reales anuales, sobre la cual grava un censo 
de 330 reales de rédito anua! á favor de la ca
pellanía que fundó doña María Palomares.

Priraera suerte compuesta de 53^ arauzadas 
de tierra cen 1,661 otivos de ptimera ,segunda, 
tercera y cuarta arunzadas de tierra cahna,con 
su pozo y casa de majnpnstetía del olivar lla- 
inado Tecina , en el término de Jerez, que fué 
de ias monjas de Gracia de la misma tusada en 
80,117 reales y 17 maravedises vellón, cuyo 
vaior sirve de tipo para la subasta , haltáudonB 
gravada coa un censo de 35 reales y 14 mara
vedises de rédito anual a íavor dé la cnpellay 
nía que funjó isabe) Ponce : otro de 16 reales 
y 17 maravedises de id., á la que fundó Cris
tóbal Rodríguez ; otro de 6 reales y 20 marar 
vedÍBesdeid., á favor de !a Hertnand -d dé 
Animas de la Colegial y otro de 14 reale y 17 
maravedises á la capellanía de do á hUvir^ 
Jarquin, fundado en la misma Colet^ial.

Segunda suerte.—Comi'uesta dc54^aran'- 
áádíis de tierra con 1.661 olivos dé ¡nnuera,, 
segunda , tercera y cuarta dívisi'ni y 2^ aruni-, 
zadnB de tierra calma dci mism'-oitvar que ía 
anterior suerte , tasada eu 64,742 reale.-: y 17 
maravedises , cuyo valor es e! tipo para ia su
basta , bailándose gravada esta euerté C'<n un 
censo de 20 reales y 20 maraved!3<<sde iédito 
anual á íavor de los beueñciados de San Juah, 
otro de 15 reales y 20 maravedises al de Joña 
Franciscu Ponce , otro de 13 reales y 20 nmra- 
vediseBaídaiacapelinnía de Alonso Deiüdb 
y otro de 8 reales y 5 iHaravedises a! de don 
José-Carpintero.

UnacaaacniacaÜe dé la Vera-Cruz, número 
34 , en Rota , que fu^ de los 'Mercedurtos. Des
calzos do la misma, tasada en 5,762 reaíes y 
17 marawdiseg; y capitalizado su valor, por ia 
renta do 330 reates que produce anuales , se
gún ln reai órden dc35 de noyicinbre nitiino, 
en 8,100 reales, que han do servir de tipo para 
la subasta hallándose gravada con un censo de 
2 reates y 23 ntaravedises. de redito anual á fa^ 
vor de ¡a cofradía de lij Concepción de la espre* 
eada villa , y otro de 4 reales de idetn á la her^ 
mandad de la Vera Cruz dela mismn.

Lo que se hace notorio por nied o de los pe** 
ríódtcos de esta plaza y .Boietin oñciai, pnra 
conocimiento <tc] púbOep. Cádiz 6 d e noviembre 
de 1837.—Jtfaír/mgí ¿e ¿.tírrorí y comprol^rí-

Del iVítcíoKaí de Barcplaná,
copiamos ol signiento nrticuiq.

¡Increíble parecerá el que n! cabo de 
cuatro anos que la España coinbate por 
su libertad civil, en que quien mas, quien 
méaos cuantos hemos reconocido la le.- 
gitimidad de isabe! Segunda, tantos es
tamos interesados en obtenerla , puedan 
admitirse por un pueblo ilustrado con 
demostraciones tan generales y ostensi- 
bles de sumisión, aprecio y hasta de coq- 
suelo, las fuertes y es'raordinarias medi
das qo^ una autoridad supetiorse h-a 
visto precisada á emplear en la cuita y



¡íbera! Barcelona , para poner al abrigo á procurar la bterza armada para que los
de la anarquía á sus fieles y pacihros 
moradores! Pero tal es el imperio de* la 
necesidad que no reconosce limiPeacttan-: 
do la salud pública reclama eficaces cor- 
reetivos. ¿Y qué pruebas mas it-rrecusa*" 
bles en favor del órden , de la modera
ción y de la. libertad bien entsendida, pu
dieran pretender los que por espacio de 
oclío dias tuvieron aterrados á los hom
bres Je bien , y comprimidá esta pobla
ción con sus terroristas anuncios, que 
haber presenciado la admirable 1 ransfor- 
ma<úon é que dió lugar la repentina He 
gadh del encelent'isimo señor enpitan ge* 
Heral báron dé Afeer, H'amándóle su li
bertador, en medio de quecuimtosen 
ella cifraban su salvación., ni uno solo 
d^a de preveer y lamentar las ventajas 
que el enemi::o comtm obtendrá mien
tras S. E. esté distraído de las operacio
nes militares á que consagraba sus íati- 
.gaa y desvelos? Y suponiendo que la ale
gría que sucedió-a! terror, deque esta
ba póüeidá la generalidírd , y el aprecio 
Con qúe después se Itan recibido loe des
armes., y demas providencias, que en 
verdad pareceriandepresivas aun al mas 
indífieyení'e, si el bien público no las re- 
cláTún'se , Htcran , conio intentan persua
dir^ hijas déliprc llaman partido mode
rado; ¿qué podria en tal casodeducirse 
sino que esta éra la espresion de la vo- 
hmí^d general esplicada del m'ido mas 
sati^sfactorio ; ctrrtndo a! solo anuncio dé 
sus planes destructores, y sin habones 
talladíHodavía, era general la consterna- 
nion-, públicas las precaucio:tes , y nu- 
meroá^' 1a emigración ác hacertdados, 
capitáhstas y fabricantes que por solo ca
pricho no abandonan sus intereses v fa 
milias pera procurarse un asilo en países 
estrangeros? ¿Por donde pueden persua
dirse que 3¡ no se considerara deabsbhr- 
ía necesidad para que se salve la paíriá 
u1 contener la oaadia y miras ambicio- 
MS de. los que .promueven escisiones v 
asonadas á cada paso, suít irían con gus^ 

provídencíás escepcionales. que coar
tan Su libertad y los perjudican también? 
Algunos de los que^pellidándose patrio- 
t-a?i , y obrando como enemigos son !u 
ewisa de nuestros males ,eso8 si que de. 
"bieTan 'avergonzárae dé haber conduci
do las cosas á un término ta!, que los ciu
dadanos,pacíÁcos tengan que sacriUc&r 
partee de la^libertaJ, que y^ poseían 
para dlsfrutarde algun reposo. ¿Qué ra^ 

puede alegar úh corto número de 
individuos per cpáivincente, útil y pode
rosa qué sea piñ*a exigir qué la mayoría 

pr!ncipi<-i{r, y se sometá á^us 
decisiones, cuéndo déeididamente maní 
fSesia oposición, y que vive cont-enta con 
el siste{)ia quo se ha trazado en su mar* 

^.íOhojpolhi'ca por eQnsIde:-árle maa seguro 
y análogo á éu situación, hábitoBy creen 

.c!a? .¿I^eco aun dado caso que su patrió- 
úca hipocresía., tan inaplicables íeoüias^, 
y esos fhaM!^os.para apoderarse del man
do. Bo fuMaa ya conocidos,, no tienen 
deréchoni facultados paca i'nponer leyes 
á qni^í se los JÍBra &ih diñe'!!tad, no me- 
Jiando intriga y violencias?

Estoesp^reclMtncnteioque^havet^o 

ciudadanos todo:! esplit¡uen libremente 
-su'vcluntad : para que no se altere la 

^ traoquihdad pública con. ningún motivo; 
para que e! hombre de bien viva seguro 
en el's^'no dé ?u fHmiiia , dísírutando ^in 
zozobra loque la suerte ó su aplicación 
le proporcionaron: para que, restabieei- 
do el órden , y contando con seguridad, 
regresen tantos como se han espan tado 
y hoy fueran el mejor apoyo de la causa 
pública ; para que no acabe de arruinar
se la industria y comercio de este traba
jado país; para (¡ce no perezcan de mi
seria cott sus iamilia-sdnfiniíos operarios 
y meneátrales que tal vez por recurso pu
dieran verse obligados a engi'osar las fi
las rebeldes; para que las operaciones 
militares , do cuyo éxito pende nuestra 
salvacioti, no tengan á cada paso que iti 
terrumpirse para reprimir nuestras esci
siones; y finalmente para que los hom
bres sin pati ia ni tuodo de vivir conoci
do, que ptetenden envolveros y á todo se 
arrojan por .obtener el mando y apropiar
se lo que no supieron adquiriré conser* 
var,acaben de perder el prestigio, que 
solo les queda eutrp los incautos.

El esceleutísirno señor Barón de Meer, 
á quien Barcelona llama st! libertador,y 
la historia iumortalizarátcon el recuerdo 
honoríñeo que ha merecido por su acti
vidad, ñrfneza y acierto, conoció per. 
Netamente que, envainando por un me
mento su espuria como militar , aunque 
tal vez se privara de muchas glorias, pa
ra empuñar el bastón como político en 
donde la patria reclamaba su autoridad, 
no sería rnénos importante el servicio que 
pudiera prestar á la causa pública, y voló 
sobre Barcelona, decidido á hacer sentirsu 
indexibilidádá lós perturbadcrcs. Grande 
y difícil cuanto importante y honorífica 
es en verdad la obligación, que seha im- 
puesto S. E. , y no dtidamos que puesto 
en el compromiso sabrá quedar airoso; 
y coheiliando la prudencia con la justi
cia , la energía con la comiseracion , ase
gurará por ¡argos días á la industriosa y 
liberal Barcelona y á sos laboriosos y pa¡ 
cíficos habitantes, la paz, el órden, el só- 
slégo público y la seguridad individua! 
tan necesarios para, poder dédicarse á sus 
honradas tareas y vivir en su hermosa 
patria.

LETRILLA.
Al infeliz morador 

Del valle ó de la montaña. 
Que por no sentir la saña 
Del partido vencedor 
Tiene que tomar distancia 
TVo /e

A la rebelde facción. 
Que vaga ya sin aliento 
Por faltarle el alimento 
Y la agena protección.....
Bien que la noticia es rancia,

¿8 í3:?'rfe7^-do /(/ g'üKíüTtcra.
A! bullanguero asesino. 

Que de ai nombre santo
Grita y mata con espanto 
Del pacifico vecino,. 
Porque siente nderancia,

. JVb /g íZr?-Í8/^i:/o /c^

A! charlante aventurero, 
Que vie!:e de tierra estraña 
A dar a ia pobre España 
.Ventuta, ,paz y dinero 
por arte de nigromancia 

/e g-anaNCío.
A! que libre se apellida,

Y está hecho un azúcan 
Por un pedazo de pan. 
Tal vez su única comida: 
Esclavo desde la infancia^ 
2V<9 /e /2?'r¿e?í</o /a

Los bandos que con trabajo )[;
Quiere un tercero empatar, }
Y ellos todos demandar.... 1
8¡ llega á quedar debajo
Quien tuvo nías arrogancia

/e arríenlo /íí
Al juez cobarde , impotente, 

Que e!)tre una turba asesina 
Fallo de muerte fulmina 
(Joníra quien si, es inocente 
O reo. tiene ignorancia 
2Vb /e ízrr/eMí/o /a g'í¿7:a7íciíz

A! que es h'uubre de razón
Y sobre las tropclias, 
Que ventos todos los dias 
jjJaniñesía su opinión, 
Creyendo que hay tolerancia, 
2Vb ¿8 M?'r¿8ní/o /cz g'ízwuiMCía.

Al geíe pundonoroso 
Que quiere sea el soldado 
En cuartel subordinado,
Y en el campo valeroso 
Del rancho sin la sustancia 
7Vo /e

A los feroces hispanos. 
Que en combates inclementes 
Hacen correr á torrentes 
La sangre de sus hermanos. ... 
¡Hijos de la intolerancia! 
2Yb /e arr¿e7íí/o /íü gdhírwcía.

' P. L.

ANUNCIOS.
En !a calle Sucia , numero 171, sC vende 

maíz á 40 y 42 reales fanega , habichuelas. , á 
18,18^ y 19 reates arroba , higos á40 rea!ea 
quinta!, y huevos á 20,22 y 24 reales el cien
to: todo de superior calidad. 2

Guíc dg ea para el año
próximo de 1838 .—Es inútil recomendar la na- 
cestdad de esta guia , cuando es bien notoria su 
utilidad pura todas las clases de que ae compo
ne esta vasta población. Será dividida en cinco 
partes, quB son Gobierno civil; político y mi
litar ; H'!teie'uda nacional ; Estado éclesiástied, 
y Comercio por mayor y menor , con todae sus 
orcinas y dependencias. Pura que salga á luz 
con la exactitud posible , y sin aquellas equi
vocaciones, de que son susceptibles estas clase 
de obras , y á veces con incuipabilidád de su? 
editores , se hace preciso quo así las oñeinas de 
esta ciudad, como cuantos individuos quierao 
anotarse en ella, se presten gustosos á pasar 
sus notas á la imprenta de Bordeta, calle de 
Bilbao , ndmero 93, y á lás librerías de SbrMÍ 
y compaBía, plazuela de San Ag'ustin, y Je Fé4 
ros , calle de San Francisco , en'cuyas oficinas 
se. admiten snscricionea al moderado precio de 
10 reales vehon previniéndose que no se hará 
entrega Je dicha cantidad hasta que anunciada 
8u vent^ pí,r ráédio de üh aviso (que será lo mas 
breve posibie) paso cada suscritor á recoger el 
egemplaró egemptares á queestubiere suscrito*

Impresor y editor responsable.—-í'*. CarMCM.
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